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Nuestro establecimiento Colegio Monseñor Diego RosaIes en conformidad a Ia 

IegisIación vigente y a Ias orientaciones de Ia Superintendencia de Educación ha 

elaborado un “REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR PARA EDUCACIÓN 

PARVULARIA” cuyo objetivo es otorgar un marco regulatorio referido aI bienestar de 

Ios niños y niñas, Ia convivencia, eI buen trato y otros aspectos esenciales que 

resguarden eI adecuado funcionamiento del estabIecimiento. 

Creemos que este reglamento será de gran aporte para Ia convivencia en distintos 

espacios formativos de nuestro colegio, ya que se entiende que Ia educación 

preescolar representa una oportunidad única para alcanzar eI desarroIIo ético, moraI, 

afectivo, inteIectuaI, artístico y físico de Ia primera infancia. 

EI RegIamento Interno de Convivencia EscoIar, reguIará Ios derechos y deberes de 

Ios miembros de Ia comunidad de Educación ParvuIaria, sus reIaciones, normas de 

funcionamiento y de procedimientos generaIes deI estabIecimiento. 

Nuestro coIegio es una comunidad de aprendizaje que incorpora y atiende Ia diversidad 

en todos Ios ámbitos, fomentando eI interés por eI aprendizaje, y Ia formación 

personaI, a través de metodoIogías y procesos académicos innovadores e incIusivos, 

se aspira a entregar una educación de caIidad, incorporando de manera sostenida 

estrategias cIaras de pensamiento creativo, crítico y refIexivo. 

EI RegIamento interno en Io que respecta a párvuIos, respetará todos Ios principios 

deI sistema educativo, siendo especiaImente significativo en observar Ios siguientes: 

Dignidad deI ser humano, Interés superior deI menor, Autonomía progresiva, No 

discriminación arbitraria, Participación, Autonomía y diversidad, ResponsabiIidad, 

LegaIidad, Justo y racionaI procedimiento y Trasparencia. 

En Ias escueIas, como en toda institución sociaI eI regIamento juega un roI de vitaI 

importancia para Ia convivencia y eI comportamiento de todos Ios individuos que 

forman parte de esta. Los niños no soIo asisten a Ia escueIa a adquirir numerosos 

conocimientos, también es eI Iugar donde aprenden a convivir en sociedad. 

Uno de Ios aspectos fundamentaIes para que eI niño se convierta en una persona 

sociabIe, autónoma y toIerante es eI modo en que haya podido asumir una cierta 



discipIina y una serie de Iímites y normas. 
 

Las normas de convivencia en cIase para Ios niños son pautas sociaIes basadas en 

eI respeto entre Ias personas y cuyo objetivo es eI de mantener un cIima escoIar 

adecuado. Gracias a estas normas Ios profesores, Ios directivos, Ios aIumnos y demás 

personaI deI coIegio tienen como resuItado un cIimaescoIar agradabIe y óptimo para 

que todos puedan cumpIir sus objetivos. 

 
DERECHOS Y DEBERES EN EDUCACIÓN PARVULARIA. 

 
En eI niveI de Educación ParvuIaria, Ios niños son sujetos de derechos y en respeto 

a sus particuIaridades y potenciaIidades. Los siguientes deberes y derechos se 

compIementan a Ios estabIecidos en eI R.I.C.E deI CoIegio. 

 
 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES PREKINDER Y KINDER 
 

 Recibir una Educación ParvuIaria de caIidad que garantice educación IntegraI. 

 Ser protagonistas activos de su aprendizaje. 

 Educarse en un ambiente de toIerancia, respeto y vaIoración. 

 Disponer de espacios seguros, que propicien Ia vida saIudabIe, eI juego y 

experiencias educativas diversas. 

 Estar a cargo de aduItos idóneos profesionaImente, que consideren sus 

características, intereses, necesidades y etapas de desarroIIo en Ias 

propuestas de experiencias. 

 Contar con una red de aduItos que veIen por eI respeto a sus diferencias, su 
bienestar y seguridad. 

 Contar con tiempos y espacios que aseguren eI desarroIIo pertinente, 
creativo, desafiante y Iúdico. 

 Ser escuchados en sus opiniones, emociones e informaciones. 

 Ser respetado en su individuaIidad y particuIaridades de acuerdo a Ia 

evoIución de sus facuItades. 

 Ser respetado como persona y no ser objeto de ningún tipo de discriminación 

que impida su aprendizaje. 

 Recibir una atención adecuada y oportuna, en eI caso de tener necesidades 



educativas especiaIes. 

 A ser protegido detoda forma demaItrato y deinjerencias arbitrarias en sus 

vidas, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y demaItratos 

psicoIógicos. 

 A que Ia educación que se Ie imparta sea fIexibIe para que eI niño y niña pueda 

adaptarse a Ia comunidad educativa y que responda a sus necesidades 

cuIturaIes especiaIes. 

 A recibir consideraciones especiaIes en respeto de Ios intereses, experiencias 

y probIemas que afrontan Ios niños propios de Ia primera infancia. 

 A ser evaIuados y promovidos de acuerdo a un sistemaobjetivo y transparente. 

 Ser atendido inmediata y adecuadamente ante cuaIquier tipo de accidente por 

enfermería. 

 
 
 

DERECHOS DE LOS APODERADOS DE EDUCACON PARVULARIA 
 

 Los padres, madres o apoderados tendrán eI derecho a ser escuchados, 

participar deI proceso educativo y aportar aI desarroIIo deI PEI en Ias 

instancias que para eIIo se señaIen. 

 Tienen derecho a ser informados sobre eI funcionamiento generaI deI niveI y 
deI coIegio en sus distintos procesos. 

 A recibir Ias evaIuaciones reaIizadas a Ios niños, diagnóstica, de proceso y 

sumativas. 

 A ser atendidos por Ios profesionaIes a cargo de su hijo o pupiIo, en Ios 

horarios estabIecidos para eIIo. 

 A recibir un trato de respeto y acogida. 
 
 

DEBERES DE LOS APODERADOS DE EDUCACIÓN PARVUALARIA 
 

 EI acompañamiento permanente de Ios niños en esta etapa formativa. 

 CoIaborar desde eI hogar en aqueIIas actividades en Ias que se Ios convoque 

o se Ies soIicite aIgo específicamente. 

 Tener presencia y responsabiIidad en su deber de apoderado, manteniendo 

una comunicación fIuida y respetuosa con Ia Educadora de PárvuIos, profesor 



de asignatura, asistente, otros profesionaIes deI coIegio, y/o coordinador/a de 

niveI cuando se requiera. 

 Informar oportunamente a Ia educador/a de todas aqueIIas situaciones 

especiaIes que vivan o aquejen a sus hijos y que puedan afectar su integridad 

física y/o psicoIógica. 

 Asistir puntuaImente a Ias reuniones de padres y apoderados, y de Ia misma 

forma a Ias entrevistas individuaIes que eI estabIecimiento convoque, de no 

poder asistir se soIicita informar debidamente y con anticipación Ia no 

asistencia. 

 CumpIir con eI horario de actividades estabIecidas, sean estas Iectivas o extra 

programáticas (IIegada y retiro). 

 ResponsabiIizarse de aqueIIas conductas en Ias que sus hijos incurran en 

aIguna faIta, coIaborando desde eI hogar con Ias medidas formativas 

Ievantadas. 

 CauteIar que eI niño no porteobjetos devaIor, juguetes u objetos que pudiesen 

generar riesgos. 

 Firmar oportunamente toda aqueIIa comunicación que sean enviadas aI hogar 

y que requieran de una respuesta o toma de conocimiento. 
 Respetar eI conducto reguIar frente a cuaIquier situación que Io amerite. 

 DevoIver Ios objetos y/o ropa que Ios niños se IIeven por equivocación, aI día 

siguiente de que esto ocurra. 

 Informar oportunamente de Ia no participación de Ios niños en actividades 

masivas programadas. 

 Informar todo cambio reIevante que ataña aI niño como, por ejempIo; cambio 

de apoderado o cuidador, transporte escoIar, teIéfonos de emergencia, 

personas que retiran, dirección u otros. 
 CauteIar que Ia asistencia de sus hijos/as aI coIegio sea constante en eI tiempo. 

 
 

DERECHOS DE LAS EDUCADORAS DE PARVULOS 
 

La educadora de párvuIos es Ia profesionaI que recibe a Ios niños y niñas para iniciar 

eI proceso educativo en edad preescoIar. Debe estar capacitada para apIicar 

metodoIogías de  aprendizaje efectivas y ejercer un Iiderazgo que Ie 



permita impIementar Ias Bases CurricuIares de Educación ParvuIaria, entre sus 

derechos está: 

 
 Recibir un trato digno y cortés por parte de todos Ios integrantes de Ia Comunidad 

Educativa.

 Expresar sus necesidades de manera personaI, con asertividad y pertinencia.

 Ser evaIuado de acuerdo a Ias normativas vigentes, conociendo previamente Ios 

criterios de evaIuación y ser retroaIimentado oportunamente.

 Trabajar en un ambiente propicio para eI desarroIIo desu tarea profesionaI.

 Presentar proyectos, iniciativas y sugerencias que contribuyan a Ia formación 
integraI de Ia comunidad educativa.

 Recibir capacitación que apoye su función docente y su desarroIIo profesionaI.

 Participar en Ias actividades formativas y sociaIes propias deIa Comunidad 

educativa

 Ser acogido frente a sus necesidades derivadas desituaciones personaIes y 

IaboraIes.

 Ser reconocido y estimuIado frente a su buen desempeño IaboraI.

 Contar con eI apoyo de Inspectoría, Coordinación Académica y Convivencia 

EscoIar para resoIver probIemas surgidos en su cIase, en eI ámbito académico, 

discipIinario o vaIórico, toda vez que se hayan reaIizado Ios procedimientos 

pertinentes.

 
DEBERES DE LAS EDUCACDORAS DE PARVULOS 

 
 PIanificar y evaIuar Ias actividades diarias dirigidas a Ios estudiantes, de acuerdo 

a Ios programas y pIataformas oficiaIes deI CoIegio Monseñor Diego RosaIes.

 Organizar aI grupo curso de taI manera que se ofrezca a todos Ios niños Ia 

oportunidad de participar en Ias actividades propuestas.

 ReaIizar actividades que permitan integrar a Ios padres y Ia famiIia en Ia acción 

educadora.

 EvaIuar permanentemente eI desarroIIo de Ias conductas, habiIidades, destrezas 

de Ios niños de su grupo.

 Ordenar e impIementar Ia saIa de acuerdo a Ias actividades y temas que reaIiza,



manteniendo eI orden, Ia Iimpieza y condiciones adecuadas de ventiIación, 

mobiIiario, espacio y materiaI didáctico. 

 ImpIementar un estiIo de trabajo cooperativo en eI que desarroIIa vaIores de 

responsabiIidad, respeto, toIerancia y soIidaridad.

 Mantener una comunicación continua con padres y apoderados a través deI 

cuaderno de comunicaciones.

 Supervisar y controIar Ia ingestión de Ias raciones y coIaciones aIimenticias de Ios 

niños.

 Mantener aI día registro de actividades en eI Iibro decIases, aI iguaI que Ios 

antecedentes de Ios párvuIos a cargo.
 CompIetar y entregar informes soIicitados por Ios padres y apoderados.
 EIaborar y entregar eI informe aI hogar, a Ios padres y apoderados con Ios 

procesos evoIutivos correspondientes aI término de Ios distintos periodos deI 

año escoIar.

 VeIar y garantizar eI ejercicio cotidiano de una convivencia respetuosa entre Ios 

miembros de Ia comunidad educativa, a través de Ia práctica de adecuadas 

reIaciones humanas.

 ResoIver Ios confIictos discipIinarios en su cIase y/o derivar a Inspectoría sóIo si 

Ia situación Io amerita una vez agotadas todas Ias instancias expuestas en eI 

protocoIo de derivación a inspectoría.

 Registrar situaciones reIevantes en eI Iibro de cIases ya sean situaciones de 

carácter grupaI o individuaI (positivas o negativas).

 Informar a Ias instancias pertinentes (Apoderados, profesores, Inspectoría, 

Convivencia, Orientación, Asistencia SociaI) de Ias situaciones reIevantes que 

afecten a sus estudiantes en formaindividuaI o grupaI, evitando eI estigma de Ios 

mismos (asistencia, atrasos, necesidades especiaIes).

 Entregar a Ios aIumnos asus apoderados, o a quién está autorizado para eI retiro.
 
 
 
 
 

 
DERECHOS DE LOS TÉCNICOS EN ATENCION DE PARVULOS 



Es Ia persona que coIabora activamente con Ia educadora de párvuIos en Ia atención 

y cuidados de Ios niños, en Ia preparación de materiaIes didácticos y en Ios aspectos 

que Ia educadora estime conveniente para Ia atención integraI deI niño o niña. Entre 

sus derechos están: 

 Recibir capacitación que apoye su función y su desarroIIo profesionaI.

 Recibir untrato digno y cortés por parte de todos Ios estamentos de Ia Comunidad 

Educativa.

 Expresar sus necesidades de manera personaI, con asertividad y pertinencia.

 Ser reconocido y estimuIado frente asu buen desempeño IaboraI.

 Que se Ies brinden Ias condiciones necesarias para desarroIIar adecuadamente su 

trabajo.

 Participar en Ias actividades formativas y sociaIes propias de Ia comunidad.

 Ser acogido frente a sus necesidades derivadas desituaciones personaIes y 

IaboraIes.

 
DEBERES DE LAS EDUCADORAS DE PARVULOS 

 
 PIanificar y evaIuar Ias actividades diarias dirigidas a Ios estudiantes, de 

acuerdo con Ios programas y pIataformas oficiaIes deI CoIegio Monseñor 

Diego RosaIes. 

 Organizar aI grupo curso de taI manera que se ofrezca a todos Ios niños Ia 

oportunidad de participar en Ias actividades propuestas. 

 ReaIizar actividades que permitan integrar a Ios padres y Ia famiIia en Ia acción 

educadora. 

 EvaIuar permanentemente eI desarroIIo de Ias conductas, habiIidades, destrezas 

de Ios niños de su grupo. 

 Ordenar e impIementar Ia saIa de acuerdo a Ias actividades y temas que reaIiza, 

manteniendo eI orden, Ia Iimpieza y condiciones adecuadas de ventiIación, 

mobiIiario, espacio y materiaI didáctico. 

 ImpIementar un estiIo de trabajo cooperativo en eI que desarroIIa vaIores de 

responsabiIidad, respeto, toIerancia y soIidaridad. 

 Mantener una comunicación continua con padres y apoderados a través deI 

cuaderno de comunicaciones. 



 Supervisar y controIar Ia ingestión de Ias raciones y coIaciones aIimenticias de Ios 

niños. 

 Mantener aI día registro de actividades en eI Iibro decIases, aI iguaI que Ios 

antecedentes de Ios párvuIos a cargo. 
 CompIetar y entregar informes soIicitados por Ios padres y apoderados. 

 EIaborar y entregar eI informe aI hogar, a Ios padres y apoderados con Ios 

procesos evoIutivos correspondientes aI término de Ios distintos periodos deI 

año escoIar. 

 VeIar y garantizar eI ejercicio cotidiano de una convivencia respetuosa entre Ios 

miembros de Ia comunidad educativa, a través de Ia práctica de adecuadas 

reIaciones humanas. 

 ResoIver Ios confIictos discipIinarios en su cIase y/o derivar a Inspectoría sóIo si 

Ia situación Io amerita una vez agotadas todas Ias instancias expuestas en eI 

protocoIo de derivación a inspectoría. 

 Registrar situaciones reIevantes en eI Iibro de cIases ya sean situaciones de 

carácter grupaI o individuaI (positivas o negativas). 

 Informar a Ias instancias pertinentes (Apoderados, profesores, Inspectoría, 

Convivencia, Orientación, Asistencia SociaI) de Ias situaciones reIevantes que 

afecten a sus estudiantes en formaindividuaI o grupaI, evitando eI estigma de 

Ios mismos (asistencia, atrasos, necesidades especiaIes). 

 Entregar a Ios aIumnos asus apoderados, o a quién está autorizado para eI retiro. 

 
DERECHOS DE LOS TÉCNICOS EN ATENCIÓN DE PARVULOS 

 
Es Ia persona que coIabora activamente con Ia educadora de párvuIos en Ia atención 

y cuidados de Ios niños, en Ia preparación de materiaIes didácticos y en Ios aspectos 

que Ia educadora estime conveniente para Ia atención integraI deI niño o niña. Entre 

sus derechos están: 

 Recibir capacitación que apoye su función y su desarroIIo profesionaI.

 Recibir untrato digno y cortés por parte de todos Ios estamentos de Ia Comunidad 
Educativa.

 Expresar sus necesidades de manera personaI, con asertividad y pertinencia.

 Ser reconocido y estimuIado frente asu buen desempeño IaboraI.



 Que se Ies brinden Ias condiciones necesarias para desarroIIar adecuadamente 

su trabajo.

 Participar en Ias actividades formativas y sociaIes propias de Ia comunidad.

 Ser acogido frente a sus necesidades derivadas desituaciones personaIes y 

IaboraIes.

 
DEBERES DE LOS TÉCNICOS EN ATENCIÓN DE PARVULOS 

 
 Recibir a Ios párvuIos entregando un trato digno y respetuoso que genere 

confianza y vincuIo que coopere con Ia adaptación deI niño aI ambiente 

educativo.

 Organizar y adecuar Ios espacios físicos para Ias distintas experiencias 

educativas soIicitado por Iaeducadora deI niveI.
 Hacer entrega de Ios estudiantes a sus apoderados.

 EIaborar y disponer Ios materiaIes necesarios para eI trabajo con Ios aIumnos y 

aIumnas en eI auIa, de acuerdo a Io pIanificado por Ia educadora deI niveI.

 Mantener eI ambiente educativo y Ios materiaIes didácticos enóptimas 

condiciones de cuidado, higiene y seguridad.

 Informar a Ia educadora de párvuIos en forma oportuna, Ia situación de maItrato 

infantiI de niños y niñas que detecte, para activar eI protocoIo correspondiente.

 VeIar por Ia integridad física y psíquica de Ios niños y niñas en todo 
momento, evitando situaciones de peIigro.

 Acompañar a Ia educadora de párvuIos o aI docente en distintas actividades de 

asignaturas.

 Supervisar y controIar Ia ingesta de aIimentos durante recreos y horario de 
aImuerzos.

 ApIicar Ios conocimientos adquiridos en Ias capacitaciones.

 VeIar y garantizar eI ejercicio cotidiano de una convivencia respetuosa entre Ios 

miembros de Ia comunidad educativa, a través de Ia práctica de adecuadas 

reIaciones humanas tanto en saIa de cIases como en recreos.

 Amonestar verbaImente de manera formativa o constructiva a Ios estudiantes, 
resguardando Ia integridad física y emocionaI. 

 ResoIver Ios confIictos discipIinarios en su cIase y/o derivar a Inspectoría sóIo si



Ia situación Io amerita. 

 Respetar aI estudiante como persona, considerando Ios derechos y deberes deI 

niño.

 Mantener una adecuada vigiIanciay cuidado especiaI con Ios aIumnos de niveI 
preescoIar.

 
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO EN EDUCACIÓN PARVULARIA 

 
Las actividades deI coIegio estarán reguIadas por Ias normas de convivencia, 

organización y funcionamiento, aprobadas por eI consejo escoIar. 

 Proceso de admisión: Se requiere, haber sido aceptado por eI sistema de 

postuIación ministeriaI e informe de personaIidad deI Jardín de cuaI proviene, 

certificado de matrícuIa (uso excIusivo para matricuIa), fotocopia ceduIa de 

identidad deI apoderado y de Ios aduItos autorizados para retiros.

 Horario: De Iunes a jueves eI ingreso es a Ias 8:00 horas y eI retiro a Ias 15:25 

horas. Los días viernes eI ingreso es a Ias 8:00 horas y eI retiro a Ias 13:10 horas.

 Recepción: Los párvuIos hacen ingreso por Ia puerta de acceso a Ias saIas de 

educación parvuIaria, se abre a Ias 07:30 horas, siendo Ios niños recibidos en Ia 

puerta por eI técnico asistente de párvuIos. En cuanto a  y Kínder, es 

responsabiIidad de Ios padres IIevarIos hasta Ia puerta y hacer entrega de Ios 

niños a Ia asistente de párvuIos. Las madres, padres y/o apoderados no pueden 

hacer ingreso a Ias saIas.

 Retiro: Los párvuIos, serán entregados a sus apoderados por Ia puerta de acceso 

de Ias saIas de educación parvuIaria, se abre a Ias 15:25 horas por eI técnico 

asistente de párvuIos, de manera simuItánea eI grupo de párvuIos que utiIizan 

transporte escoIar serán entregados a sus respectivos transportes por Ios técnicos 

de párvuIos por Ia entrada de VaIentina Leppe.

 Ingreso de familias: EI apoderado podrá ingresar aI estabIecimiento con previa 

citación de Ia educadora correspondiente (vía cuaderno o IIamado teIefónico).

 Registro de asistencias, inasistencias y atrasos: Las justificaciones para 
ausencia deI estudiante deben ser obIigatoriamente con certificado médico. Ios 

atrasos justificados por eI apoderado. En caso de acumuIar más de 3 atrasos 

injustificados, eI apoderado deberá acudir aI coIegio a firmar compromisos.



 Materiales: Todo Io que es soIicitado en Ia Iistade útiIes para eI año que 
corresponda.

 Comunicación con las familias: Vía cuaderno de comunicaciones, página Web 

y correo eIectrónico institucionaI deI docente.

 Servicio de alimentación: EI desayuno es a Ias 9:30 horas, eI aImuerzo a Ias 

12:30 horas por parte de Ia Junaeb.

 
 

NORMAS DE SEGURIDAD 
 

EI pIan integraI de seguridad escoIar, se apIica iguaImente aI niveI parvuIario, su 

difusión se reaIizará respecto de Ias normas de este pIan a Ios padres y apoderados deI 

niveI, muy especiaImente respecto de situaciones de emergencia taIes como incendios, 

sismos, emanaciones tóxicas, fugas degas, y otros que requieran, por ejempIo, Ia 

apIicación de pIanes de evacuación de Ios párvuIos. 

 
NORMAS DE HIGIENE Y SALUD 

 
Los párvuIos de Ios niveIes de prebásica presentan importantes avances en su 

autonomía y habiIidades para expIorar y conocer eI mundo que Ios rodea, 

considerando su desarroIIo emocionaI, se debe prestar atención a su necesidad de 

mantener Ia privacidad en torno a su cuerpo, orientarIos en eI respeto de su género y 

entregarIe aprendizajes con respecto aI cuidado personaI. 

Las acciones impIementadas, frente a enfermedades transmisibIes más comunes y 

de aIto riesgos, son que todo párvuIo que sufra de aIgún tipo de enfermedad que 

ponga en riesgo su saIud o Ia de sus compañeros, deberá dejar de asistir aI 

estabIecimiento durante eI periodo que señaIe eI médico tratante, y soIo podrá 

reintegrarse aI auIa con eI certificado médico respectivo. En caso de fiebre, se 

procederá a avisar teIefónicamente aI apoderado para que eI niño sea retirado. En 

casos en que aIgún párvuIo presente pedicuIosis, sarna u otras afecciones 

parasitarias, se soIicitará que eI niño se Ie reaIizarse eI tratamiento correspondiente, 

éste podrá reincorporarse soIo después de haber obtenido eI aIta médica. 

Considerando Io anteriormente expuesto, Ias educadoras y técnicos deben resguardar 



en eI contexto de garantizar Ia higiene, dentro deI área de párvuIos de nuestro coIegio 

en Ios niveIes de Pre  Kínder y con eI fin de disminuir eI impacto negativo de 

factores ambientaIes, previniendopropagación de gérmenes aI interior de Ia saIa de 

cIases y espacios comunes deI parvuIario, se tomarán Ias siguientes medidas, siendo 

deber de Ia educadora y asistente de párvuIos: 

 Mantener una adecuada y permanente periodicidad en eI Iavado de manos, 

teniendo como referencia “Indicaciones para Ia higiene de Ias manos”. Deben 

determinar Ios tiempos apropiados y rutina diaria en eI auIa.

 En Ia medida de Io posibIe, incorporar en Ios ambientes, aerosoI desinfectante con 

eI fin de mantener Ios espacios y materiaIes Iibres de contaminantes.

 Tener precaución de Ia Iimpieza de Ias mesas, Ia cuaI se debe reaIizar con agua y 

aIcohoI.

 VeIar por Ia organización deI espacio físico, antes y después de cada actividad 

verificando eI orden, Ia higiene y seguridad.

 ApIicar estrategias metodoIógicas para potenciar Ia formación de hábitos 

higiénicos, según eI niveI de autonomía de Ios niños y niñas, con énfasis en eI 

Iavado de mano cada vez que se hace uso de baños, así también antes y después 

de dirigirse aI comedor para eI desayuno y/o aImuerzo, en forma diaria.

 Fomentar eI uso progresivo de eIementos de aseo personaI (cepiIIo y pasta dentaI, 

peineta, jabón, etc) de acuerdo con eI grado de autonomía de Ios niños y niñas.

 SeIección eficiente de insumos necesarios para eI aseo personaI de Ios niños y Ias 

niñas, de acuerdo con Ia actividad higiénica y a Ias necesidades especiaIes de cada 

uno.

 VentiIar saIa de cIases, abriendo puertas y ventanas 10 minutos antes deI inicio de 

cIases y a Ia saIida de recreo de Ios estudiantes. En época de verano enfatizar en 

Ias primeras horas deI día, enépocade invierno durante eI mediodía.

 Una vez a Ia semana se deberá desinfectar y sanitizar Ios materiaIes de trabajo y 

Iúdicos de Ios párvuIos.

 La enfermera deI estabIecimiento debe asegurar que Ios medicamentos estén 

aImacenados en un botiquín o muebIe excIusivo para este fin, ubicado en un Iugar 

de acceso soIo para Ios aduItos. Cada medicamento debe contar con Ia 

identificación deI niño, dosificación y horario de administración. Se deberá disponer 

una caja individuaI con eI nombre deI niño, niveI y sus medicamentos identificados,



Iaquedebe guardarseen eI botiquín omuebIe destinado para eIIo. 
 
 

MEDIDAS BASICAS DE APOYO Y COORDINACIÓN CON LA FAMILIA DE LOS 

PARVULOS 

 
 Ausencias prolongadas: Las ausencias deben ser informadas a Ia Educadora a 

cargo deI grupo, sean estas de índoIe médica u otras (viajes, vacaciones). Los 

padres apoyarán a sus hijos con parte de Ias actividades no reaIizadas, en aqueIIos 

períodos en que sus hijos estén ausentes. En caso de ausencias breves sean estas 

por razones médicas o de otra índoIe, serán justificadas por eI padre, madre o 

apoderado, por escrito vía agenda y entregando eI certificado médico 

correspondiente a secretaria.

 Uso de artefactos electrónicos: Por ser eIementos que no favorecen Ios 

aprendizajes en Educación ParvuIaria, Ios párvuIos no podrán portar artefactos 

eIectrónicos de ninguna naturaIeza, como reIojes inteIigentes, ceIuIares, TabIet, 

iPad, entre otros.

 Materiales: AI matricuIar a su hijo, Ios padres, madres y/o apoderado recibirán una 

Iista de materiaIes o útiIes escoIares, Ios que deberán hacer IIegar en su totaIidad 

aI inicio de año Iectivo. Todos aqueIIos útiIes que se soIicitan marcados, deben 

señaIar con cIaridad nombre y apeIIido de manera IegibIe y durabIe.

 Autorización para la toma de fotografías y otros: También se soIicitará 

autorización de Ios padres o apoderados en Ia primera reunión, Ia toma de 

fotografías, videos o audios de Ios niños, Ias que soIo podrán tener fines 

institucionaIes.

 Solicitud de informes y/o documentos: CuaIquier documento que Ios padres o 

apoderados requieran de parte deI coIegio debe ser soIicitado en secretaría. En eI 

caso que se necesite un informe deI desempeño pedagógico o conductuaI deI niño 

o niña y que ataña a Ia educadora emitirIo, este debe ser soIicitado directamente a 

eIIa, con Ia debida anticipación.

 Medidas de protección: Si existiese aIguna medida de protección, que impida eI 

acercamiento de aIgún famiIiar u otra persona aI niño/a, eI padre, madre o 

apoderado deberá informarIo a Ia educadora y hacer IIegar Ia resoIución emitida por 

eI tribunaI competente. La educadora o quién reciba Ia información deberá informar



a Coordinación, Convivencia escoIar e Inspectoría en forma inmediata. 

 Regulaciones sobre salidas pedagógicas: Se soIicitarán autorizaciones por 

escrito de Ios padres en Ias saIidas a terreno; estas deben ser parte de Ia 

pIanificación de cada niveI y serán informadas oportunamente a Ios padres. Estos 

recibirán vía cuaderno de comunicación una autorización que señaIa con cIaridad, 

eI objetivo de Ia actividad, hora, día y Ias condiciones de Ia saIida, Ia que deberá 

regresar firmada. SóIo de esta forma eI niño/a podrá saIir deI coIegio. De no 

recibirse Ia autorización deI apoderado, eI niño quedará en otra saIa a cargo de 

otraEducadora. Se apIica ProtocoIo de saIidas Pedagógicas que se encuentra en 

eI anexo deI regIamento interno.

 
PLAN DE GESTION DE LA CONVIVENCIA EN EDUCACIÓN PARVULARIA 

 Educación ParvuIaria se suma y es parte deI pIan de gestión de convivencia deI 

CoIegio.

 En este niveI, Ios niños y Ias niñas se encuentran en pIeno proceso de formación 

de su personaIidad, su autorreguIación y aprendizaje de Ias normas que ajustan su 

reIación con eI otro.

 Es por eIIo, que NO se apIica ningún tipo de medidas discipIinarias, soIo medidas 
de carácter formativo.

 Contribuyen a Ia gestión de convivencia, Ia formación de hábitos que está 

sistematizada en eI niveI, eI énfasis que se da durante Ia jornada con Ia autonomía, 

eI considerar como base deI trabajo que se reaIiza, Ios principios pedagógicos de 

Ia Educación ParvuIaria, una pIanificación que favorece Ia atención a Ia diversidad 

y Ia transversaIidad con Ia que se trabaja eI Ámbito de Formación PersonaI y SociaI.

 En Educación ParvuIaria, Ia promoción de una buena convivencia armónica, 

considera no sóIo a niños/as, y eI trato de Ios aduItos hacia eIIos, sino también a 

Ios aduItos que se vincuIan con eIIos, y Ia reIación entre esos aduItos.

 
NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA PAR EL NIVEL 

 
Todos Ios integrantes de Ia comunidad educativa y en especiaI eI equipo 

pedagógico que se reIaciona directamente con Ios párvuIos, deben: 



 
 Ser responsabIes frente a Ia obIigación de veIar para que su comportamiento y 

enseñanzas contribuyan a Ia construcción de una comunidad donde todos se 

respeten y se vaIoren a través deI diáIogo, favoreciendo una convivencia armónica.
 Promover y asegurar eI buen trato, eI respeto mutuo y Ia no discriminación.

 Responder de manera pertinente y efectiva a Ias necesidades básicas de niños y 

niñas, incIuyendo entre éstas, aqueIIas reIacionadas con eI cuidado, Ia atención, eI 

afecto y Ia acogida.

 Resguardar en todo momento, Ia protección, seguridad, bienestar e integridad 

física y psicoIógica de Ios párvuIos, vaIorando y acogiendo a cada niño/a en su 

singuIaridad.

 Abordar oportunamente Ias situaciones de confIicto que se generen entre niños, y 

con o entre Ios aduItos que se reIacionan con eI niveI.

 Favorecer eI ejercicio protagónico y activo de Ios párvuIos en Ios aprendizajes, 

promoviendo y posibiIitando que eIIos desarroIIen su máximo potenciaI y múItipIes 

habiIidades.

 Favorecer acciones tendientes aI autocuidado, vida sana y aIimentación saIudabIe.

 Respetar Ias normas estabIecidas en eI RegIamento Interno de Convivencia 

EscoIar deI EstabIecimiento.

 
MEDIDAS DE ACTUACION Y PROCEDIMIENTO 

 
Las medidas que se tomen frente a aIgunas situaciones que se aIejen deI buen trato 

y de Ia buena convivencia como pegar, patear, morder, empujar a compañeros y/o 

aduItos, por mencionar aIgunas, tendrán siempre un carácter formativo, promoviendo 

Ia reparación deI daño causado, mediante Ia resoIución deI confIicto por parte deI 

aduIto a través de una mediación y/o modeIación de Ia conducta. 

Su finaIidad es generar oportunidades de aprendizaje en Ios párvuIos, entregando Ias 

orientaciones para reparar aqueIIas conductas que así Io requieran desde eI 

desarroIIo de Ia refIexión, eI diáIogo, Ia empatía y Ia responsabiIidad con Ios otros. 

 En primera instancia estas medidas formativas serán de responsabiIidad de Ios 

aduItos significativos (Educadora, profesor de asignatura, asistente y profesionaIes 

de apoyo) con quien se encuentre eI párvuIo en eI momento de ocurrida Ia



conducta. 

 Las conductas que se aIejen deI buen trato y Ia buena convivencia, serán informadas 

a Ios padres y apoderados a través deI cuaderno de comunicaciones, dejando en 

eI registro de observación deI niño, constancia de eIIo.

 En caso de que estas conductas se vueIvan reiterativas por parte de Ios niños y Ias 

estrategias de manejo que se están utiIizando no estén presentando Ios resuItados 

esperados, se IIamará a entrevista a Ios padres para Ievantar estrategias formativas 

en conjunto, cuya finaIidad será revertir aqueIIas conductas que necesiten ser 

modificadas. Se dejará constancia de eIIo en eI registro de observación deI niño.

Ante situaciones que presenten conductas de carácter agresivo, y/o se vea vuInerada 

de forma sistemática Ia integridad física de terceros, se convocará aI equipo de 

Convivencia EscoIar para que, junto a Ios antecedentes reportados por Ia educadora 

o profesor de asignatura, oriente eI proceder de Ios aduItos para contener futuras 

situaciones de este tipo. Posterior a eIIo, dicha equipo se entrevistará con Ios padres 

para proponer un pIan de trabajo en conjunto. 

 
 

 Si durante Ia jornada se produjese aIgún desborde emocionaI, entendido como un 

momento de crisis puntuaI y/o incorporación de angustia y estrés emocionaI, 

extendiéndose por un período de tiempo significativo, se soIicitará a Ios padres eI 

apoyo en dicha contención y acompañamiento por medio de su asistencia aI coIegio 

y/o retiro.

 
 Si Ia conducta deI niño siguiese escaIando en intensidad en eI tiempo, se sugerirá 

a Ios padres, Iuego de Ia intervención de Ios profesionaIes internos y equipo de 

Convivencia EscoIar, Ia visita a aIgún profesionaI externo que, desde otra mirada, 

nos entregue orientación y/o pautas de manejo asertivas para controIar futuros 

desbordes.

 
 En eI caso de soIicitar a Ios padres eI diagnóstico de otro profesionaI y este 

recomendase aIgún tratamiento o aIguna terapia específica, se soIicitará Io 

siguiente en fechas a acordar:

 Informes periódicos con Ios estados de avances deI tratamiento o terapia deI niño o 



Ia niña. 

 ArticuIación de profesionaIes con eI equipo de Convivencia EscoIar deI coIegio 
 Sugerencias u orientaciones de manejo para eI coIegio. 

 
FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR, MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
Frente a faItas a Ia buena convivencia de parte de Ios párvuIos, éstos soIo podrán ser 

objeto de medidas pedagógicas y formativas, nunca sancionatorias. 

Si Ias faItas corresponden a padres o apoderados deI estabIecimiento, se apIicarán 

Ias normas dispuestas en eI regIamento interno de Ios niveIes de básica y media sobre 

eI particuIar, pudiendo apIicarIes soIo aqueIIas medidas que se encuentran 

debidamente estabIecidas, Io anterior con pIeno respeto aI debido proceso. 

En caso de Ia ocurrencia de un confIicto entre miembros deI equipo se generarán 

mecanismos coIaborativos de abordaje de aqueIIos puntos en disputa. En primera 

instancia, mediación oportuna entre Ias partes por coordinadores directos, para buscar 

una conciIiación. En segunda instancia, si no hubiese conciIiación, Ia situación se 

pondrá en conocimiento de Encargado de Convivencia EscoIar para su intervención. 

En caso de ocurrencia de un confIicto entre un miembro deI equipo y un apoderado o 

viceversa, Ia situación debe ser informada a Coordinación, Convivencia EscoIar e 

Inspectoría, para impIementar desde eI diáIogo, eI abordaje de Ia situación en una 

entrevista, quedando un registro escrito de Ios acuerdos y acciones reparatorias, si 

Ias hubiese. 

Los padres y apoderados no podrán dirigirse dentro deI recinto escoIar, a ningún niño 

o niña para IIamarIe Ia atención por aIguna acción ocurrida aI interior deI CoIegio 

durante Ia jornada. De ocurrir, se pondrá en antecedentes a Inspectoría y Convivencia 

EscoIar, quiénes citarán aI apoderado para impIementar desde eI diáIogo, eI abordaje 

de Io ocurrido, Ia reparación si esta fuese necesaria u otras acciones abordadas por 

este regIamento. 

Los apoderados no podrán pubIicar en ningún medio tecnoIógico (Facebook, Twitter, 

WhatsApp, Instagram u otros) comentarios de disconformidad u ofensivos, que 

invoIucren a aIgún integrante de Ia comunidad o que atenten contra eI buen nombre 



de Ias educadoras, asistentes, profesores deI cicIo y/o profesionaIes de apoyo. Se 

deben utiIizar para eIIo, Ios conductos reguIares existentes. Todo miembro de Ia 

comunidad educativa que observe aIguna conducta que atente contra Ia buena 

convivencia escoIar o Ia integridad física y/o psicoIógica de niños o aduItos, debe 

informarIo de manera directa aI equipo de Convivencia EscoIar o en su defecto a 

Inspectoría para tomar Ias medidas que eI caso amerite. 


